
PASTEKO DE MEXICO

R.F.C. PME130525CR4

LAS PALOMAS  NUM. 509  NUM. INT. B COL. EL PORTEZUELO
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO MEXICO C.P. 42184 TEL. .

Régimen Fiscal

601 - General de Ley Personas Morales

Receptor

R.F.C. IFN060425C53
NOMBRE INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

DE LOS TRABAJADORES
DIRECCIÓN INSURGENTES SUR  Num. 452 Col. ROMA SUR

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO C.P. 06760
USO DEL CFDI G03 - Gastos en general
RÉGIMEN FISCAL 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO FISCAL
(C.P.)

06760

Factura

Serie y Folio O 1118

Fecha Emisión CFDI 10/11/2023 10:39:59 PM

Certificado 00001000000512005786

Certificado SAT 00001000000504204971

Folio SAT 02A15ED6-470D-4287-94B5-
96DFE577E303

Fecha Certificación
SAT

10/11/2023 10:40:06 PM

Lugar de Expedición 42184

RFC de Proveedor de
Certificación

PPD101129EA3

Tipo de Comprobante I - INGRESO

Moneda MXN

Exportación 01 - No aplica

No. Id Clave de
producto o

servicio

Cantidad Clave de
Unidad

Unidad de
Medida

Descripción Precio Importe Descuento Impuesto Tipo Factor Tasa o
Cuota

Importe

0105 50182000 2.0 H87 PIEZA PASTE MOLE ROJO 18.97 37.93 0.43 002 - IVA Tasa 16.00 6.00

0104 50182000 2.0 H87 PIEZA PASTE MOLE VERDE 18.97 37.93 0.43 002 - IVA Tasa 16.00 6.00

0108 50182000 2.0 H87 PIEZA PASTE PIZZA-WAIANO 18.97 37.93 0.43 002 - IVA Tasa 16.00 6.00

0107 50182000 1.0 H87 PIEZA PASTE SALCHICHA 18.97 18.97 0.22 002 - IVA Tasa 16.00 3.00

0106 50182000 1.0 H87 PIEZA PASTE TINGA 18.97 18.97 0.22 002 - IVA Tasa 16.00 3.00

0201 50182000 2.0 H87 PIEZA PASTE ARROZ 18.97 37.93 0.43 002 - IVA Tasa 16.00 6.00

0205 50182000 1.0 H87 PIEZA PASTE GUAYABA QUESO
PHILADELPHIA

18.97 18.97 0.22 002 - IVA Tasa 16.00 3.00

0101 50182000 1.0 H87 PIEZA PASTE PAPA CON CARNE 18.97 18.97 0.22 002 - IVA Tasa 16.00 3.00

5056 24112502 1.0 H87 PIEZA CAJA PAL CAMINO 12.93 12.93 12.93 002 - IVA Tasa 16.00 0.00

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CANTIDAD CON LETRA

DOSCIENTOS SESENTA Y UN  PESOS 00/100 M.N.

OBSERVACIONES

IMPORTE 240.53

DESCUENTO 15.53

SUB-TOTAL 225.00

I.V.A. 16.0000% 36.00

TOTAL 261.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Sello digital del CFDI:

luGfYQKQk7PU8i+U63jizg310x1ToQyPl+zNSj6+I3Q5ILKGzB0uFUy2rSnJukqtROswM/Od6NhZi6HhU6tLakbyXWmtLX8DaS8o85MdYvxtnGANzABDIWFKiCZcCA
lx3szLz673jlkiN+afFvec7TbCTUTQXGRExyohod4zFS1lrBjRJfCnxicX219i3hMuWaYHjdnrILIHnaQK1GcUOIG943DdZ0MuUJXRzubI5go0kiLO0u//CGeg9k3Zc8LQ
VVi3F+S6q6Ghqhxp1kZARXBJSDMZ5+Bw93VyQ7CuJAkmRyX+Hn5VxHn6y9aL+GEgns808z1ih40gO1gRcinl2w==

Sello del SAT:

Azf+T2927EPSySVEtnZ9uXxvT8D1AHvyJingRrh9JYyN3+qV4VO26dxD17R8JYbpfUv43qO/RomR+MlVgk+Apkom2hAwQy1PY33Mm5Pz3K86m2msHbJGP5qLN
95/WhJDu61bEbdrmzkOKzrGQ4gFithBXHR4QGs9UnPv1Uv2OKAuhTa22GOx+NUBSCWfZ+XrvO2ClLF+Ve3087PTgJyhxFFM4p0HYUBui0bmwNOGGwL620Qklt
hXHRGaqHInltVGq8ZFFAwSCvE2gE4MdJ301rGMeCcbREQKQD0q387nxBLiNy5BVKmM6PtEzK6s0iKpt62h1nDCpKxycq34NsU4ug==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|02A15ED6-470D-4287-94B5-96DFE577E303|2023-11-
10T22:40:06|PPD101129EA3|luGfYQKQk7PU8i+U63jizg310x1ToQyPl+zNSj6+I3Q5ILKGzB0uFUy2rSnJukqtROswM/Od6NhZi6HhU6tLakbyXWmtLX8DaS8o85Md
YvxtnGANzABDIWFKiCZcCAlx3szLz673jlkiN+afFvec7TbCTUTQXGRExyohod4zFS1lrBjRJfCnxicX219i3hMuWaYHjdnrILIHnaQK1GcUOIG943DdZ0MuUJXRzubI
5go0kiLO0u//CGeg9k3Zc8LQVVi3F+S6q6Ghqhxp1kZARXBJSDMZ5+Bw93VyQ7CuJAkmRyX+Hn5VxHn6y9aL+GEgns808z1ih40gO1gRcinl2w==|0000100000050
4204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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